
 

 

 

 

SESION ORDINARIA Nº18-2020 / 08/09/2020 

 

SESION ORDINARIA  1 

18-2020  2 

Sesión ordinaria número 18-2020 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurríque,  de forma virtual al ser las dieciocho horas y treinta minutos del 08 de setiembre 4 

del dos mil veinte. Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal: José Carlos Vindas Ureña. 6 

Síndica Suplente: Liz Amadelys Morales Rodríguez. 7 

Concejales Propietarios: Andrea Sánchez Vega, Albecia Rodríguez Mora, quien ejerce como 8 

propietaria tras la ausencia justificada del señor Gilberto Palacios Fonseca-Concejal 9 

Propietario, Héctor José Agüero Luna y Mario Moya Sánchez. 10 

Concejal (as) Suplentes: Viviana Camacho Rodríguez, Laura Calvo Pérez y Cristopher 11 

Sánchez Corrales. 12 

Intendente Municipal: Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal 13 

Vice intendenta Municipal: Rocío Portuguez Araya. 14 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez. 15 

Ausentes:  16 

Ausencias Justificadas: 17 

Gilberto Palacios Fonseca- Concejal Propietario 18 

Ausencias Injustificadas: 19 

Visitantes: No hubo. 20 

Visitantes por invitación: Alonso Alvarado Calvo-Ingeniero Municipal. 21 

Oyentes: No hubo. 22 

Articulo I. 23 

  Orden del Día 24 

Artículo I. Orden del día 25 

Artículo II. Apertura de la sesión  26 

Artículo III. Comprobación de quórum  27 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 28 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 29 



 

 

 

 

SESION ORDINARIA Nº18-2020 / 08/09/2020 

 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 1 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 2 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 3 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 4 

Artículo X. Asuntos Varios 5 

Artículo XI. Acuerdos    6 

Artículo II. 7 

Apertura de la sesión 8 

El  señor Vindas Ureña, Presidenta  Municipal  en ejercicio, da las buenas noches a los 9 

presentes; luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se 10 

aprueba en forma unánime.  11 

 12 

Artículo III. 13 

Comprobación de quórum 14 

Se comprueba el quórum por parte del señor presidente Municipal, se determina que el mismo 15 

está completo.    16 

Artículo IV. 17 

Audiencias (atención al público, juramentaciones). 18 

Alonso Alvarado Calvo: 19 

El señor presidente le da las buenas noches, al ingeniero Alvarado, agradece el haberse 20 

conectado a la sesión, manifiesta que se solicitó su presencia para que le aclarara algunas 21 

dudas a unos compañeros, en temas como el CECUDI y algunos carteles por eso solicita si 22 

alguno tiene algo que preguntarle al ing. Alvarado que lo haga. 23 

El Concejal Agüero Luna, la compañera Camacho viene comentando que la empresa 24 

FEMACO, no cancelo el permiso de construcción, en relación al CECUDI. 25 

El ingeniero Alvarado le responde que el cartel establecía que debía cancelar el permiso pero 26 

cuando son obras públicas, el colegio de ingenieros  tiene un apartado para exonerar , sin 27 

embargo  Felipe iba a solicitar una exoneración para el pago, pero en el momento en que la 28 

ingeniera de Felipe hace la solicitud al APC, entra a Jiménez ya que nosotros no contábamos 29 
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con el sistema, él quedo en realizar la solicitud directamente a ellos, la semana pasada  el 1 

recibió   un correo pero no le quedó claro si este estaba solicitando el permiso de construcción, 2 

ya que a partir del 23 de junio ya el concejo cuenta con el  sistema del A.P.C.  3 

El Concejal Agüero Luna, pregunta si el atraso por el tramite fue por el sistema. 4 

El ing. Alvarado le responde que la información el señor Felipe la paso la semana tras anterior 5 

se decía que durante el proceso constructivo él podía solicitar esta ya que su intención era 6 

exonerar el permiso, pero ahora como que va a pagarlo.  7 

El Concejal Moya pregunta porque el permiso entro a Jiménez 8 

El ing. Alvarado le dice que fue porque cuando ellos hicieron la primera solicitud nosotros no 9 

contábamos con el sistema A.P.C. 10 

El Concejal Agüero pregunta si ese tipo de proceso de exoneración no se tiene que hacer 11 

antes de la obra. 12 

El ing. Alvarado explica que esto se puede hacer durante el proceso, pero este nunca lo hizo., 13 

el permiso ronda alrededor de ¢1.850.000 y además está la garantía de cumplimiento que son 14 

como cinco o seis millones de colones, si él incumple se puede tomar de ahí. 15 

El señor Presidente, pregunta cuánto dinero se le debe a esta empresa.   16 

El ing. Alvarado le responde que ¢ 5.000.000 millones de colones. 17 

El señor Presidente consulta una vez que termine la construcción si la empresa no ha 18 

cancelado el permiso se le puede descontar de esto que le debemos nosotros. Y para qué 19 

fecha está terminado. 20 

El ing. Alvarado le dice que sí, ya sea que se le cancele solo una parte o bien no se le devuelve 21 

el 100% de garantía de cumplimiento, ya que se puede tomar de cualquiera de esos dos 22 

dineros. Esta obra existe cierto atraso en la construcción sin embargo hubieron varias fechas 23 

de inicio y algo sucedió y se debe tomar en cuenta que inicio como en enero o febrero, si  hay 24 

atraso pero no sabe realmente cuanto, también se debe acordar que falta la parte de la casetilla 25 

del guarda. 26 

El Concejal Sánchez Corrales, pregunta por el drenaje. 27 
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El ing. Alvarado aclara que esto es una planta de tratamiento ya que los drenajes están listos, 1 

la planta es un tema presupuesto no nada técnico, en la última visita él le solicito un cambio 2 

en la estructura del tanque de agua, y él estuvo de acuerdo en corregirlo.   3 

La concejala Camacho dice que no sabe si se debe exigir el seguro del INS y la planilla ya que 4 

esto lo contempla el contrato. 5 

El ing. Alvarado, le dice que ha estado detrás de esto, existen 2 tipos de pólizas, riegos al 6 

trabajador, o algunas empresas tienen algún tipo de póliza que los cubre por un año, el mismo 7 

INS está detrás de esto, pero repite al momento no ha exonerado, entonces al momento en 8 

que trámite el permiso, entre los requisitos esta la póliza del INS. 9 

La Concejal Camacho pregunta porque hay muchos proyectos que se realizan sin su 10 

participación, porque se da esto.  11 

El ingeniero Municipal le dice que deben entender una cosa, el presupuesto del Concejo está 12 

divido entre la 8114/ 9329 y el Concejo, son cosas distintas, y él es el responsable de la 8114 13 

por ser el director de la UTGV, él debe girar siempre informes de cada trabajo y los proyectos 14 

mientras que los proyectos del concejo no son directamente competencia de él.  15 

La señora Camacho dice que le queda claro. 16 

El Concejal Moya le dice al señor Alvarado que la construcción del Cecudi no inicio tarde más 17 

bien este inicio un mes antes en diciembre y sin consentimiento del concejo y usted si lo sabía, 18 

cree que se le da muchas largas al Cecudi ahora de ultimo se le hizo una prueba de suelo si 19 

todo eso debía venir contemplado en el proyecto, porque hasta después se le hizo esto, y él 20 

está muy preocupado por los 11carteles que no se han ejecutado:  21 

Proyecto  Monto en colones  

Pisirí 95.000.000,00 

San Miguel 60.000.000,00 

La Flora  14.476.012,00 

Atención de emergencias 
cantonales 

6.000.000,00 

Calles urbanas las vueltas 106.000.000,00 

Gavilucho 41.500.000,00 

Sito el Duán 51.291.908,00 

Calles urbanas Tucurrique 8.5000.000,00 

Cacao 30.000.000,00 

Chucuyo 28.500.000,00 

Las Malvinas  46.500.000,00 
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Usted dice que usted es el responsable y la vez pasada hubo carteles y no entiende como ya 1 

que usted no tuvo participación el año pasado en ciertas obras como por ejemplo el proyecto 2 

del Congo y el gavión de Las Vueltas y existen desfalcos delos trabajos, estos no se terminaron 3 

como la señalización y le preocupa que no aparece el cartel de licitación de San Pancracio, 4 

tiene más de un mes de solicitarlo y no le dan razón de este. 5 

El señor presidente le dice al Concejal Moya que ya se le acabó el tiempo, que se limite un 6 

poco 7 

El señor moya le pregunta que cuando se van a realizar estos carteles luego doña Lissette 8 

Fernández, nos crítica dice que todo se va para superávit y con toda la razón.  9 

El Ing. Alvarado le explica que  de esos  11 caminos,  3 son de presupuesto extra ordinario del 10 

año pasado ese es el superávit que  habla Lissette, mañana se reciben las ofertas de Pisirí y 11 

la Flora, esos son dos de los pendientes, además existe otra planta que es la 3 licitación que 12 

es importante aclarar que desde que se presupuestó se aclaró que no se puede ejecutar por 13 

una situación técnica,, ya el BID aprobó el proyecto pero está en una etapa de adjudicación 14 

por eso nosotros no podemos colocar la base porque se nos dañaría, debemos trabajar de la 15 

mano con ellos,  estos dijeron que ese proyecto se ejecutaba a final de año o a principio del 16 

otro y la idea  de nosotros es ejecutar a inicio de año, con los otras caminos que son proyectos 17 

de este año, aclara que este año se nos está quitando gran cantidad de dinero como un 40% 18 

que nos quita el gobierno como por ejemplo se limitan proyectos como  Sitio Duán, Chucuyo,  19 

no se podrán ejecutar no porque no se quiera si no por el recorte, a hoy se registra como 20 

¢150.000.000,00  millones  de colones de ingreso de estos ¢40.000.000,00  millones de 21 

colones son para Gavilucho, mas jornales y emergencias quedan solo como ¢100.000.000,00  22 

millones de colones, se pretendía iniciar con el puente de Las Vueltas pero  el camino de las 23 

Malvinas está totalmente dañado y junto con don Wilberth tomo la decisión para esto y se deja 24 

un dinero y cuando ingrese el  4 giro se sigue el puente de Las Vueltas, y se está trabajando 25 

con el proyecto de Gavilucho nuevamente. 26 

El Concejal Sánchez Corrales, pregunta donde inicia y donde finaliza el camino de Las 27 

Malvinas. 28 
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El señor Alvarado le dice no recordar los entronques, inicia en el cruce de Pisiri pero no 1 

recuerda donde finaliza. Agrega que ya el inventario fue totalmente aproado ya el ing. del Mopt 2 

nos dijo que todo estaba codificado, por eso ellos a la hora de actualizar cambiaron algunos 3 

entronques. 4 

El Concejal Moya pregunta que si la modificación que le aprobó el mopt es los carteles que él 5 

dijo. 6 

El señor Alvarado le dice que no es otra cosa, el MOPT aprobó la actualización del inventario 7 

que no tiene nada que ver con los carteles y lo otro es lo del Mobt Bid de San Miguel. 8 

El señor Intendente solicita poner atención ya que no se está en la misma sintonía, con 9 

respecto a lo que explica Alonso del presupuesto  8114 y concejo Alonso siempre tiene 10 

potestad en todos los proyectos el siempre lo lleva a cada proyecto y en el tema CECUDI  11 

existen temas  en el aire que no le causan molestia, que pregunten y consultes ya que son 12 

fondos públicos pero si se debe dejar claro que algunas veces lo que se hace es crear duda 13 

con falta de presencia del ingeniero,  y deja claro que  a partir del 2017 todos los carteles están 14 

ahí no se ha perdido nada, cree que es preocupante que ya sea mes 9 y que no se allá podido 15 

ejecutar algunos proyectos, mañana se reciben algunas ofertas, también tenemos una partida 16 

de ¢35.000.000,00 millones para los bastiones del puente, pero al ver el mal estado  de la calle 17 

de Malvinas se le da prioridad a este,  además se  le suma el problema de los desembolsos  18 

ya que todo gira en los ingresos y se le suma el recorte de los ¢72.000.000,00 millones de 19 

colones, afecta la ejecución de proyectos , y recalca que la empresa de FEMACO  tiene un 20 

dinero en garantía de cumplimiento y si no cancela simplemente se le hace el recorte si no 21 

exonera, reconoce lo del A.P.C. pero ya contamos con el sistema.  Concediera que Alonso 22 

está trabajando bien, pero ahora cree que el proyecto de Cecudi va a entrar en tiempo de 23 

dormir ya que estamos en tiempo de pandemia y el estado le está recortando mucho dinero a 24 

muchas entidades, agrega que el día de mañana invitará a Felipe para solucionar el tema ya 25 

que se llevan como 3 meses y se debe aterrizar. 26 

La Concejal Camacho pregunta a que se refiere con aterrizar permitir que sucedan y ya. 27 

El señor Intendente le dice que si están sucediendo se corrigen. 28 
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El Concejal Sánchez Corrales, le pregunta al ing. Alvarado que, si una vez al mes se puede 1 

conectar o asistir a sesión, para analizar temas y esclarecer dudas  2 

EI señor Intendente le responde que el por el favor de Dios maneja la jefatura y va hablar con 3 

el ingeniero para que una vez cada trimestre se realice este tipo de reuniones. 4 

el señor Presidente agradece al señor ingeniero la participación y le da las buenas noches. 5 

Artículo V. 6 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 7 

1- No existiendo alguna corrección al acta de las sesiones la ordinaria n°17 -2020 del 01 8 

de setiembre de 2020 este Concejo Municipal ACUERDA por unanimidad de los presentes 9 

aprobarla en todos sus extremos. 10 

 11 

Artículo VI. 12 

Lectura de Correspondencia 13 

1-Oficio n°539-ALJI-2020, suscrito por la señorita Lissette Fernández Quirós-Alcaldesa 14 

de la Municipalidad de Jiménez.  15 

 16 
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El señor intendente detalla que como la nota también venía dirigida a él y la información 1 

solicitada era sencilla y la estaban solicitando de forma urgente el procedió a responder la nota, 2 

es más en sus manos tiene el recibido por la señorita Lissette Fernández –Alcaldesa de 3 

Jiménez.   4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

  24 

 25 

 26 

  27 
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2-Nota suscrita por el señor Julio Sánchez Rivera, autenticada por el abogado Jorge 1 

Antonio Sánchez Bonilla; “Don José Carlos Vindas Ureña Presidente del Concejo Municipal 2 

de Distrito de Tucurrique Julio Sánchez Rivera, empresario, vecino de Tucurrique, cédula de 3 

302470240, apoderado generalísimo sin límite de suma de Inversiones San River S.A. , cédula 4 

de persona jurídica número 1-101-317603 y Juan Diego Castro Fernández, abogado de Júrisis, 5 

carné 1980, cédula de identidad 104430791, respetuosamente manifiestan: Circulan en esta 6 

comunidad los audios con la voz del regidor Mario Moya Sánchez, del Partido Liberal 7 

Progresista (liderado por el exviceministro del MOPT y columnista de La Nación, Eliécer 8 

Feinzag Mintz) que probablemente ustedes han escuchado y recibido en sus teléfonos 9 

celulares. La grabación del mentado regidor del partido de Feinzag dice: “Me costó un poquito 10 

ayudar a lo del SICOP, porque Esteban fue a explicar lo del SICOP porque como hay que 11 

explicar y esto que lo otro, entonces me acostó ayudar porque después de que le dieron todo 12 

eso, yo entendí de que, este, todo se lo favorecieron a usted, verdad, con lo de las máquinas, 13 

con lo de la plata, con todo, todo le votaron a favor, todo digámosle el recurso que usted puso, 14 

verdad. La abogada todo se lo dio ganado a usted, el hombre se quedó callado y dijo bueno 15 

diay, diay, hay que aplicar lo que dice la abogada, diay no queda de otra, fue lo que dijo. Él 16 

estuvo muy tranquilo, muy tranquilo, espero que, este, digámosle, no, no opcionó nada, no dijo 17 

que era que usted esto y que usted lo otro y que por aquí y por allá y entonces dijo, no, no 18 

vamos, diay, a aplicarnos a, al a lo, que dice la abogada, entonces este fue muy pasivo, 19 

entonces yo tuve que ayudar tamaño poquito con el asunto del SICOP en atrasarlo, por lo 20 

menos en atrasarlo a que salgan estos carteles, cholo, para ver si estos carteles que salen, 21 

diay, que son casi quinientos millones de colones usted se favorece, o sea le da ese 22 

favorecimiento que estamos hablando verdad.   23 

Después vendrán otros carteles del 2021, o sea del otro presupuesto, pero del que estamos 24 

hablando es de este presupuesto actual, verdad. Entonces no, no, todo va bien, pienso que 25 

todo va bien, él me dijo, este, él dijo que iba a modificar un poco este, este cartel que está y 26 

que los otros después se preparaban o sea que este que se va a tirar porque urge dice, porque 27 

dice que urge ese camino y todo eso, este si lo van a arreglar en esta semana para tirarlo esta 28 

misma semana. Entonces vamos a ver que con que, con que, que es lo que le va a presentar 29 
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él a ustedes dos, como dijo que quería hablar con ustedes, porque todo se le acomodó, o sea 1 

yo no puse oposición, yo, el carajillo de Cheo estuvo calmado, también viendo a ver que, a ver 2 

como, a ver que decía y este y no, no, diay, vamos a adaptar lo que la abogada dijo, vamos a 3 

ver si es cierto que él va a aplicarlo, vamos a ver si él va acatar, como dijo él que iba a acatar 4 

lo que había dicho la abogada. Y lo de la Comisión de Emergencias, diay, no pude hacer nada 5 

porque como el solo se lo mete a la Comisión de Emergencias, lo que si son 27 las suyas, son 6 

quinientos y resto suyo y Julio reportó millón doscientos con la niveladora, eh, con la draga y 7 

con unos caminos que hizo en el ram, en Malvinas y otros lados ahí, millón doscientos fue lo 8 

que reportó que se había ganado Julio con la maquinaria de él y que ese material ese lastre 9 

que está ahí en el bajo fueron dos vagonetadas que las echó Yiyo, ese es el cuento que mete 10 

entonces, diay, no se pudo hacer nada en esa parte, mae muy bicho , mucho bicho; este, ¿lo 11 

llamó por fin el nieto de Cheo a ver era?” Señor Regidor Presidente: De conformidad con el 12 

derecho de petición y respuesta, establecido en artículo 27 de nuestra Carta Magna, solicitan 13 

respetuosamente que dentro del término previsto por el numeral 32 de la Ley de la Jurisdicción 14 

Constitucional, solicitan. 15 

Primero: Informe por escrito sobre el estado actual de la licitación abreviada 2020LA-000001-16 

JVD. “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 6 17 

PASOS DE ALCANTARILLAS, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 1550 METROS CÚBICOS 18 

DE PIEDRA BASE TRITURADA Y LIMPIEZA MECANIZADA, CONFORMACIÓN Y 19 

LASTRADO DEL CAMINO GAVILUCHO, 3-04-072”.  20 

Segundo: Entregar copia completa del expediente la licitación abreviada 2020LA000001-JVD. 21 

Tercero: Informar si la licenciada Tirza Chaves Valdivia, abogada carné 12.802, ha participado 22 

en la tramitación del mentado proceso licitatoria, asistido a sesiones del concejo o de alguna 23 

comisión, vertido opiniones o ha visitado de cualquier forma las instalaciones de ese Concejo 24 

de distrito.  25 

Cuarto: Informar si el señor Hector Agüero Lunal (nieto de Cheo), ha participado en alguna 26 

sesión o reunión relacionada la licitación referida.  27 

Quinto: Informar si el contador municipal, Esteban Madrigal Quiros, ha intervenido de manera 28 

alguna en la tramitación de la licitación mencionada. 29 
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Sexto: Certificar el acta completa de la sesión numero 10-2020, del 14 de julio anterior, 1 

(acuerdo acogió el recurso de objeción interpuesto por Rosaura Sánchez Trejos -cédula 2 

3023230160, casada con Rolando Alfonso Araya Rodríguez, cedúla de identidad 107610466, 3 

citas de matrimonio 300934370874.-) 4 

Sétimo: Certificar, para efectos judiciales, el acta completa de la sesión ordinaria número 149-5 

2019 del 18 del junio del 2019, en la que Moya Sánchez, cuando era regidor suplente, difamó 6 

al suscrito Julio Sánchez Rivera. 7 

Señor presidente municipal y señor intendente: 8 

De conformidad con el derecho de petición y respuesta, establecido en el artículo 27 de nuestra 9 

Carta Magna, solicitan respetuosamente que dentro del término previsto por el numeral 32 de 10 

la ley de la Jurisdicción Constitucional, solicitan se sirvan: 11 

Primero: Informar al firmante -y por escrito sobre el estado actual de la licitación abreviada 12 

2020LA-000001-JVD. “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO Y 13 

COLOCACIÓN DE 6 PASOS DE ALCANTARILLAS, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 1550 14 

METROS CÚBICOS DE PIEDRA BASE TRITURADA Y LIMPIEZA MECANIZADA, 15 

CONFORMACIÓN Y LASTRADO DEL CAMINO GAVILUCHO, 3-04-072”.  16 

Segundo: Entregar al suscrito copia completa del expediente la licitación abreviada 17 

2020LA000001-JVD.  18 

Tercero: Informar al firmante si la licenciada Tirza Chaves Valdivia, abogada carné 12.802, ha 19 

participado en la tramitación del mentado proceso licitatoria, asistido a sesiones del concejo o 20 

de alguna comisión, vertido opiniones o ha visitado de cualquier forma las instalaciones de ese 21 

Concejo de distrito.  22 

Cuarto: Informar al suscrito si el señor Hector Agüero Lunal (nieto de Cheo), ha participado en 23 

alguna sesión o reunión relacionada la licitación referida.  24 

Quinto: Informar al firmante si el contador municipal, Esteban Madrigal Quirós, ha intervenido 25 

de manera alguna en la tramitación de la licitación mencionada. 26 

Sexto: Certificar y entregar el acta completa de la sesión número 10-2020, del 14 de julio 27 

anterior, (acuerdo acogió el recurso de objeción interpuesto por Rosaura Sánchez Trejos -28 
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cédula 3023230160, casada con Rolando Alfonso Araya Rodríguez, cedúla de identidad 1 

107610466, citas de matrimonio 300934370874.-) 2 

Sétimo: Certificar y entregar al firmante, para efectos judiciales, el acta completa de la sesión 3 

ordinaria número 149-2019 del 18 del junio del 2019, en la que Moya Sánchez, cuando era 4 

regidor suplente, difamó al suscrito Julio Sánchez Rivera. 5 

En cuanto al señor presidente municipal, esta es la segunda vez que le requiere la entrega de 6 

la información detallada líneas arriba. 7 

Notificaciones: notificaciones@juris.com  o en el fax 22533939. 8 

 9 

El señor Presidente, alega que la señora Rocío Portuguez desde el pasado 24 de agosto le 10 

envío todo lo solicitado y tenemos un recibido. 11 

La señora Portuguez, manifiesta que ella envió un correo con toda la información escaneada 12 

el 24 de agosto y solo San River le dio acuse de recibido el despacho JÚRISIS, no, por eso 13 

ella consulto al señor Daniel Sánchez si el correo al cual ella le copio a JÚRISIS, era el correcto 14 

y el corroboro dicha información.  15 

El Concejal Moya dice que el solicito copia de todo lo que se le envió a Julio Sánchez en este 16 

oficio y a la fecha no le entregaron nada.  Además, él ha estado solicitando información en el 17 

área administrativa y a la fecha tampoco me han entregado nada. Es más Esteban le dijo que 18 

le iba a consultar al proveedor a ver si le daba a factura. 19 

La Concejal Camacho ella ha estado solicitando información si bien la solicitud la realiza ella 20 

el interés es del señor Moya, agrega que no todos los funcionarios de la parte administrativa 21 

le han respondido de forma rápida y no sabe cuántos días hábiles tienen ellos para dar una 22 

respuesta, la única que respondió de forma inmediata fue la señora Tesorera ya que don 23 

Esteban Madrigal y él ingeniero Alvarado no me da respuesta. 24 

El señor Intendente dice que las consultas se las deben hacer a él ya que hasta vergüenza le 25 

da que él ni sabe de qué factura hablan. 26 

El señor Presidente cree que esto es un tema de ineficiencia ya que casi dos meses han 27 

transcurrido, pero en tiene también que el señor Esteban estos días ha laborado mucho, hasta 28 

tarde a salido. 29 

mailto:notificaciones@juris.com
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El Concejal Agüero cree que no es un tema tan piramidal, si uno necesita una respuesta del 1 

contador se la puede hacer directamente a él no porque el señor don Wilberth sea el apoderado 2 

legal se le debe consultar todo a él. 3 

El señor Intendente solicita por favor que todas las consultas las presenten por escrito.  4 

Además, le dice al señor Moya, que para evitar gasto de tanto papel y tinta le brinde algún 5 

correo electrónico para enviarle en digital toda la información.  Además, considera que un 6 

funcionario diga no encuentra una factura es complicado no es una respuesta válida decir que 7 

se la tengan que pedir al proveedor y también solicita que le digan que le solo licitaron al 8 

ingeniero, ya que la señora Camacho, reconoce que ella hace una solicitud a nombre de su 9 

compañero Moya.  10 

 11 

ACUERDO N°2 INCISO A) 12 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Julio Sánchez Rivera, autenticada 13 

por el abogado Jorge Antonio Sánchez Bonilla del  Bufete Júrisis  este Concejo Municipal 14 

Acuerda por unanimidad de los presentes, transcribir al señor Julio Sánchez Rivera el acuerdo 15 

n°1 artículo XI, de la sesión ordinaria número 14-2020, celebrada el 11 de agosto de 2020, en  16 

donde se le solicitaba al señor Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal, dar respuesta a lo 17 

solicitado;  acuerdo que literalmente dice: 18 

 19 

“Este Concejo Municipal, ACUERDA por unanimidad de los presentes remitir el oficio 20 

suscrito por el señor Julio Sánchez Rivera-Apoderado de Inversiones San River S.A. y 21 

el abogado Juan Diego Castro Fernández; al señor Wilberth Quirós Palma- Intendente 22 

Municipal, para que proceda a dar respuesta a lo solicitado, por los señores Sánchez 23 

Rivera y lo más pronto posible.  ACUERDO FIRME. “ 24 

De igual forma se le indica al señor Sánchez Rivera que este  Concejo  pudo constatar que el 25 

pasado 24 de agosto del año en curso, al ser las14 horas con 50 minutos del correo electrónico  26 

cmdt1969@gmail.com  fue enviado por parte de la intendencia toda la información solicitada, 27 

a las direcciones electrónicas: juandiego.castro@jurisis.com, inv.sanriver@gmail.com, 28 

dasanchm@gmail.com, inclusive hasta se recibió acuse de entrega del correo electrónico por 29 

parte de  inv.sanriver@gmail.com  fechado de 24 de agosto de  2020, al ser las 15 horas con 30 

mailto:cmdt1969@gmail.com
mailto:juandiego.castro@jurisis.com
mailto:inv.sanriver@gmail.com
mailto:dasanchm@gmail.com
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03 minutos.  Por lo que existe evidencia que la información solicitada por los señores Julio 1 

Sánchez Rivera-Apoderado de Inversiones San River S.A. y el abogado Juan Diego Castro 2 

Fernández, si fue entregada y recibida por la empresa Inversiones San River S.A.  3 

Comuníquese este acuerdo al señor Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal. ACUERDO 4 

FIRME.  5 

ACUERDO N°2 INCISO B) 6 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Julio Sánchez Rivera, autenticada 7 

por el abogado Jorge Antonio Sánchez Bonilla del Bufete Júrisis, este Concejo Municipal 8 

Acuerda por unanimidad de los presentes, solicitar al señor Wilberth Quirós Palma- Intendente 9 

Municipal, reenviar toda la información solicitada al señor Julio Sánchez Rivera, de igual forma 10 

si en esta nota realizaran alguna nueva consulta se faculta al señor Quirós a dar respuesta a 11 

estas.  ACUERDO FIRME.  12 

ACUERDO N°2 INCISO C) 13 

A solicitud verbal del señor Mario Moya Sánchez-Concejal Propietario, este Concejo Municipal, 14 

acuerda por unanimidad de los presentes, solicitar al señor Wilberth Quirós Palma-Intendente 15 

Municipal, entregue copia al señor Moya Sánchez de la documentación suministrada al señor 16 

Julio Sanchez Rivera, solicitada días atrás por los señores Julio Sanchez Rivera y el Lic. Juan 17 

Diego Castro Fernández.  ACUERDO FIRME.  18 

ACUERDO N°2 INCISO D) 19 

Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, solicitarle al señor 20 

intendente interponer sus buenos oficios a fin de esclarecer por qué a la fecha dos funcionarios 21 

municipales no han dado contestación por escrito a dos solicitudes realizadas por la señora 22 

Viviana Camacho Rodríguez-Concejal Suplente: 23 

1. Esteban Madrigal Quirós-Contador Municipal: 24 

a. Transacciones realizadas para el proyecto de cunetas realizado en la comunidad 25 

de los Ángeles (El Congo) en el año 2018, la 000008CMDT-Contratación de 26 

servicios para la demolición de concreto el Congo. 27 

b. Así como facturas y comprobantes del mismo. 28 

2. Alonso Alvarado Calvo-Ingeniero Municipal:  29 
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a. Información referente a la licitación abreviada 2017LA-000003-CMD-1 

Construccion de cunetas revestidas en concreto compra y colocación de 245 2 

toneladas de mezcla asfáltica en caliente y colocación de señalización vía vertical 3 

en calles urbanas San Pancracio 3.04-119. 4 

i. Estudio y criterio técnico del proyecto. 5 

ii. Inicio de la construcción y finalización del mismo. 6 

iii. Si existe un presupuesto extra ordinario, conocer toda la información.  7 

iv. Fiscalización del mismo.   ACUERDO FIRME.  8 

 9 

3-Nota suscrita por la señora MSc. Lucrecia Montoya Fernández-Directora Escuela 10 

Carlos Luis Valverde; “tomando en cuenta que a ustedes les llegan donaciones de mobiliario 11 

y otros equipos, les solicitamos nos donen unos arturitos (muebles) a la institución  para poder  12 

archivar en ellos documentos  importantes para nuestra institución.  Necesitamos unos cinco 13 

de ser posible o bien   lo que este a su alcance. 14 

El señor Intendente dice que va a revisar a ver si queda algo, cree que se le puede colaborar.  15 

Mañana mismo va a revisar el inventariado y la próxima sesión informará ya que si todavía 16 

existen disponibles el realizará la donación, sino de todos por lo menos de algunos. 17 

 18 

3-Nota suscrita por el señor Esnider Rivera Chávez; “Reciban un saludo cordial. Por este 19 

medio, me dirijo a ustedes para exponerles el problema que mi familia se encuentra sufriendo 20 

por causa del paso descontrolado de una quebrada que colinda con mi propiedad y la de otros 21 

vecinos, misma que cada vez que llueve torrencialmente, se llena, tapa el paso del agua con 22 

el material que lleva a su paso, erosionando asfalto en donde hay y el terreno de la entrada 23 

que lleva hacia nuestra casa.   Hace un año, le expuse al señor intendente, Don Wilberth toda 24 

la situación, mostrándole el paso del riachuelo, el desprendimiento del camino que al ritmo que 25 

va dejará de existir. Él me indicó que haría lo necesario para solucionar lo de la quebrada, pero 26 

que el paso a mi casa es una calle privada, por ello la municipalidad no puede hacer nada. No 27 

obstante, ese dato es erróneo, para ello cuento con los planos.   Por lo anterior, y en vista de 28 

la necesidad de solucionar el problema de la quebrada, que ya ha inundado los hogares de los 29 
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vecinos, poniendo en riesgo la vida de ellos y los bienes materiales de todos, así como el 1 

asfaltado de la entrada que les expongo (única del barrio que no ha sido asfaltada), solicito de 2 

forma muy respetuosa que gestionen una inspección en esta localidad para encontrar las vías 3 

que lleven a terminar con la problemática y evitar más daños a futuro.” 4 

 5 

El señor Intendente comenta que ya el vio este caso con el ing. Alvarado y lo van hacer por 6 

concepto de emergencias de momento el asfalto no va es un tramo muy corto como 10 metros, 7 

pero él no se puede comprometer con asfalto, solo para el trabajo según análisis del ingeniero 8 

municipal se necesita aproximadamente ¢1.300.000 mil colones aproximadamente, pero él 9 

quiere demostrar que el problema es por causa de la colocación de unos estañones,  además 10 

él ingeniero ya le respondió a la familia por eso el respalda al ingeniero se le dijo 22 días para 11 

solucionar este caso. 12 

ACUERDO N°3 13 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Esnider Rivera Cháves, este 14 

Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presenten informar al señor Rivera que el 15 

municipio en los próximos días estará llevando a cabo un cambio de alcantarillas, para 16 

solucionar el problema de las aguas que afectan su propiedad y la de otros vecinos. ACUERDO 17 

FIRME.  18 

 19 

4-Formulario para envío de ternas para miembros de Junta de Educación y Juntas 20 

Administrativas; suscrita por Joni Gamboa Sanabria-Director de Centro Educativo María 21 

Auxiliadora y Norma Jiménez Badilla-VB Supervisor de circuito educativo, “en 22 

concordancia con el artículo 41 y 43 de la Ley 2160 “Ley Fundamental de Educación y los 23 

artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 3824-MEP “Reglamento General de Juntas de 24 

Educación y Juntas Administrativas” procedo  a remitir la propuesta de ternas para la 25 

conformación de la Junta de Educación Escuela Las  Vueltas de Tucurríque  para su 26 

nombramiento  y juramentación  ante el Concejo Municipal:  de Magaly de los Ángeles  27 

Fernández Arguello, cédula 303130304,  debido a la renuncia del señor Dago Martínez 28 

Cordero, cédula de identidad 303440872. 29 



 

 

 

 

SESION ORDINARIA Nº18-2020 / 08/09/2020 

 

ACUERDO N°4 1 

Este Concejo  Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, consultar al señor Joni 2 

Gamboa Sanabria-Director de La Escuela María Auxiliadora-Las Vueltas, si existe la 3 

posibilidad de que la señora Magali Fernández Arguello, se conócete de forma virtual a la 4 

sesión de este ayuntamiento ya que debido a la pandemia producto del virus Covid-19, este 5 

ayuntamiento está realizando sus sesiones de forma virtual, de ser negativa su respuesta por 6 

favor informarlo, para coordinar de otra manera la juramentación de la señora Fernández 7 

Arguello.  ACUERDO FIRME. 8 

 9 

5-Informe Fuerza Pública a la autoridad judicial y acta de decomiso, secuestro o 10 

hallazgo; suscrito por el oficial José Jiménez Baltodano; “Farlen Enrique Araya Martínez, 11 

cédula 304940012, consume licor en vía pública en las afueras de la Licorera Trum en 12 

Tucurrique de Jiménez el día viernes 17 de julio del 2020 a las 20:58 horas.  SE TOMA NOTA.  13 

 14 

El Concejal Agüero, considera que la nota enviada por la Fuerza pública es excelente pero 15 

lamentablemente por la fecha ya no se puede hacer nada. 16 

El señor Presidente, manifiesta que se cuenta con evidencia de las dos partes, que si han 17 

vendido licor  y otros que no le quisieron vender licor entonces es complicado actuar. 18 

 19 

Artículo VII.  20 

Asuntos de trámite Urgentes 21 

No hubo. 22 

 23 

Artículo VIII.  24 

Mociones de los señores Regidores 25 

1-No hubo. 26 

Artículo IX. 27 

Informe del señor Intendente Municipal:  28 
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1. Proyecto Ley  Fortalecimiento Cruz Roja 1% tele comunicaciones; no se logró, por eso 1 

la secretaria les paso una información del convenio cruz roja-Turrialba;  para que 2 

ustedes vallan madurando la idea  de analizar el convenio de Turrialba y Alvarado, cree 3 

prudente asignarle el caso a la comisión  de sociales para que  valla revisando y tratando  4 

de adaptar este a nosotros, en relación con el  proyecto de ley de fortalecimiento de la 5 

presentación municipal en los territorios, reforma al artículo 40 de la ley n°10 ley sobre 6 

venta de licor; cree que esta también debe ser analizada por la comisión. 7 

2. La semana pasada recibió 3 acuerdos del Concejo;  8 

a. En relación al rotulo de la mascarilla, a partir del día de mañana es obligatorio el 9 

uso de mascarilla aun en espacios cerrados y la careta es algo opcional y 10 

complementario.  11 

b. Plaza auditora ya se está trabajando en esto, el auditor de Colorado nos está 12 

colaborando en esto. 13 

c. Solicitud de planillas, horarios y salarios municipales; doña Elibeth y don Esteban 14 

están un poco molestos por esto no por el hecho de saber cuánto se gana y a 15 

qué hora salen, ellos dicen que llevan más de 35 años laborando y nunca les han 16 

pedido esto el señor Esteban trabaja, más horas elaborando el presupuesto, 17 

Rocío labora 24/7 cree que se va hacer una reunión presencial para exponer el 18 

caso. 19 

3. Hoy tuvo la primera participación en la ConCure la idea es buscar proyectos para el 20 

próximo año, todo relacionado con el tema ambiente, comenta que más que un logro 21 

personal para él es algo que lo lleva a laborar más, a luchar como provincia, esto es 22 

una envestidura más el concejo atreves de la intendencia logra escalar un peldaño más. 23 

 24 

4. La semana pasada dos concejos municipales a través de la cruz roja obtuvimos la 25 

donación de dos unidades de ambulancia totalmente equipada. 26 

 27 

5. El viernes pasado se hizo una caravana con la participación de la C.C.S.S, bomberos 28 

municipalidad de  Jiménez, Concejo Tucurrique, entre otras y si bien nosotros apoyamos 29 
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con el  perifoneo existieron muchas críticas, pero recalca que este mensaje no era para 1 

las personas que si estamos haciendo caso si no para las que hacen caso omiso.  2 

Además, esto ha permitido el acercamiento de muchas entidades hacia nuestro distrito. 3 

 4 

El Concejal Moya le dice que está preocupado en el tema tiempo desarrollo de proyectos, 5 

como el salón comunal del Congo y el proyecto de Sabanillas, de 13 proyectos solo se 6 

ejecutaron 5 le gustaría saber que va a suceder con el resto. 7 

El Intendente le responde que los ingresos han bajado, pero cree que no vamos a cerrar con 8 

déficit, pero si van a ver recortes en el presupuesto extra ordinario como en el de la UTGV, 9 

mínimo 2 proyectos un recorte aproximado de ¢8.000.000 millones de colones, ya que esto es 10 

por el ingreso del cemento que ha bajado mucho entre estos recortes estarían el trabajo de la 11 

escuela de la Flora y la acera del alto de las palomas.  Pero el del Congo si se va a ejecutar. 12 

6. El Ministerio de Salud, está realizando un proyecto donde dice que los Bares, pueden 13 

convertirse en restaurantes, al inicio el creía que el bar puede adoptar la actividad de 14 

vender comida para hacerlo más atractivo, pero no, esto lo que permite cerrar 15 

temporalmente la patente de bar y tramitar una de restaurante temporalmente para 16 

fomentar el turismo local, cosa que no favorece a zonas como nosotros, no es tan 17 

sencillo ya don Marvin Fernández Váglio vino a consultar. 18 

El Presidente le consulta al señor intendente, si ya interpuso las denuncias. 19 

El señor Intendente deja claro que la secretaria hace días le entrego todo de forma rápida y 20 

eficiente, cree que mañana o jueves ya esto estará en San José,  ya que no ha podido pasar 21 

los audios a una llave malla   para entregarlos como prueba.  22 

Artículo X. 23 

Asuntos Varios 24 

1. Vice Intendenta: 25 

1-Solicito vacaciones el para el próximo viernes. 26 
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2. Comenta que el día Domingo que hizo mucho viento se destapo el techo del cuarto pilas 1 

ella tramito el permiso y lo canceló, actualmente está realizando la reparación.  2 

 3 

3. Regidores:  4 

Sánchez Corrales:  5 

A recibido el reclamo de personas que tienen verdulería con patente, ya que los vendedores 6 

ambulantes, están circulando y vendiendo a la libre por eso solicitan competencia leal el 7 

informo que solamente los Cartagos poseen permiso en la zona. 8 

Existe un rotulo de bienvenido en Sabanillas se le debe dar mantenimiento. 9 

Tema movimientos de tierra en el Dúan no sabe si el ingeniero hizo la inspección. 10 

El señor Intendente el rotulo lo puso el comité de deportes, ellos le deben dar mantenimiento, 11 

mañana le va a consultar el tema al señor ingeniero, cree que se puede hacer una comisión 12 

para verificar si estos vendedores tienen patente o solicitarle que se pongan a derecho. 13 

Agüero luna:  14 

Solicita informar a la comunidad que estamos sesionando virtual. 15 

 16 

Rodríguez Mora: 17 

La semana pasada se retomó el tema de la carta de renuncia enviada por la señora Viviana 18 

Camacho Rodríguez, pero como ella estaba ausente no se puedo seguir. 19 

El Presidente comenta que él, le solicito a la secretaria que leyera la carta presentada por la 20 

señora Camacho, y el compañero Agüero, aclaro que creía que la señora Camacho no iba a 21 

seguir con el trámite. 22 

La señora Camacho explica que la nota nunca fue firmada ni enviada por correspondencia, si 23 

no al WhatsApp   ella con calma lo considero y se va a quedar, solicita disculpas por lo ocurrido. 24 

 25 

3. Junta Vial:  26 

No hubo.  27 

ARTÍCULO XI 28 

ACUERDOS  29 
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1-Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, solicitar a la Comisión de 1 

Asuntos Jurídicos, realizar un análisis de los convenios entre La Cruz Roja y las 2 

Municipalidades de Alvarado y Turrialba, con la finalidad de adaptar estos a nuestras 3 

necesidades, para confeccionar en los próximos días un posible convenio entre este 4 

ayuntamiento y el Comité Auxiliar Cruz Roja Tucurríque.  ACUERDO FIRME.  5 

 6 

2-Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, designar a la comisión 7 

de Asuntos Jurídicos realizar un análisis al proyecto de ley “Fortalecimiento de la 8 

representación municipal en los territorios: Reforma al artículo 40 de Ley n°10 Ley sobre venta 9 

de licores, esto con la finalidad de que lo estudien a fondo y manifiesten los vicios que posee 10 

está en su redacción, así como las posibles recomendaciones y correcciones.  ACUERDO 11 

FIRME.  12 

 13 

3-Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes conformar una comisión 14 

la cual estará integrada por los Conejales: Agüero Luna, Rodríguez Mora y Sánchez Corrales, 15 

estos tendrán la labor de solicitarle a los vendedores ambulantes que muestren el permiso que 16 

los faculte para realizar las ventas ambulantes, en caso de que estos no lo posean deberán, 17 

indicarles que se apersonen al ayuntamiento a la parte administrativa, a tramitar la patente 18 

correspondiente por la actividad económica que explota en el distrito de Tucurríque.  19 

ACUERDO FIRME.  20 

 21 

4-Este Concejo Municipal, votos positivos del señor Vindas Ureña-Presidente Municipal y los 22 

Concejales Propietarios Serrano Vega, Rodríguez Mora quien suple la usencia del señor 23 

Palacios Fonseca, Agüero Luna y Camacho Rodríguez quien debe votar en el lugar del señor 24 

Moya Sánchez; ACUERDA  por unanimidad de los presentes notificar a la señora Rosaura 25 

Sánchez Trejos-Representante Legal de la Constructora R.S.T. el acuerdo n°1, artículo VI 26 

tomado por este Concejo en la sesión 17-2020, celebrada el pasado 08 de setiembre de 2020, 27 

acuerdo que literalmente dice:  28 

 29 
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“Una vez conocido y discutido el análisis de la oferta de la Licitación Abreviada 2020LA-1 

000001-JVD “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO Y 2 

COLOCACIÓN DE 6 PASOS DE ALCANTARILLAS, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN 3 

DE 1550 METROS CÚBICOS DE PIEDRA BASE TRITURADA Y LIMPIEZA 4 

MECANIZADA, CONFORMACIÓN Y LASTRADO DE 1600 M DEL CAMINO 5 

GAVILUCHO, 3-04-072”, realizado por la Comisión para el Análisis de Carteles y 6 

Adjudicaciones, este Concejo Municipal,  basado en dicho análisis , acuerda por 7 

unanimidad de los presentes, declarar la Licitación Abreviada 2020LA-000001-JVD, 8 

como  DESIERTA, basado en el artículo n°29, de la ley de Contratación Administrativa  9 

y su Reglamento.  Esto debido a que el modelo de las vagonetas presentadas por la 10 

única oferta recibida no cumple con lo solicitado en el cartel, y tampoco es subsanable.  11 

De igual forma se le solicita al señor Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal, 12 

volver a enviar dicho cartel a los proveedores registrados en la base municipal, para 13 

iniciar nuevamente el concurso de licitación. ACUERDO FIRME. “ 14 

 15 

Esto con la finalidad de informarle que la Licitación Abreviada 2020LA-000001-JVD, fue 16 

declarada DESIERTA. Comuníquese este acuerdo a la señora Elibeth Vega Araya-Tesorera 17 

Municipal para los trámites correspondientes.  ACUERDO FIRME.  18 

 19 

5-Este Concejo Municipal, basado en lo externado por el señor José Carlos Vindas Ureña-20 

Presidente Municipal; el cual narro que su hermano se sintió enfermo por lo que fue al hospital 21 

de Limón (ya que labora en esa zona), donde solo lo trataron por una simple gripe le colocaron 22 

una mascarilla lo incapacitaron unos días y lo enviaron para su casa, solamente a uno de sus 23 

compañeros le practicaron la prueba para saber si estaba contagiado del virus Covid 19, por 24 

lo que él se trasladó a Tucurríque y tomo la decisión de aislarse para evitar algún tipo de 25 

contagio ya que  no se sentía bien, posteriormente su compañero le informa que la prueba que 26 

le realizaron dio positiva, por lo que el procedió a llamar al 911 para exponer el caso y solicitar 27 

ayuda, solamente lo volvieron a llamar y le informaron que debía ir al EBAIS, por lo que llama 28 

a este lugar y le advierten que no debe salir de su casa y que llame nuevamente al 911, por lo 29 

que deciden llamar al número telefónico  1322 , habilitado para consultas covid-19 y tampoco 30 

les colaboran, esto deja en evidencia que lo que comenta el señor Daniel Salas Ministro de 31 

Salud en relación a los protocolos realizados en el servicio  brindado no es  real, ya que él 32 

joven a tratado de buscar ayuda médica y no se le ha brindado de  la forma esperada.  Por lo 33 

que solicitamos con todo respeto a la Dra. Guiselle Solano Fernández- Directora Área Rectora 34 
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de Salud Turrialba, nos explique detalladamente que se debe hacer cuando sucede una 1 

situación como la ocurrida.  ACUERDO FIRME.  2 

 3 

Al ser las 22 horas con 16 minutos el señor Presidente da por concluida la sesión 4 

municipal. 5 

 6 

 7 

 8 

_______________________                                       ____________________________ 9 

JOSE CARLOS VINDAS UREÑA                                     CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 10 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                               SECRETARIA MUNICIPAL 11 

ÚLTIMA LINEA  12 


